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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Ho~uras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se Imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con lecha 4 de 
diciembre de 1829 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de marzo, 2009 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, e1 Presidente de la República delegó en el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder FJccutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008, de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

fiL F..UA 

Después se impnmió el primer penódico oficial del 
Gab1emo con focha 25 de mayo de 1630, conocido 
hoy, como Doario Oficial "La Gaceta" 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSÉ RlCARDO LARA WATSON, la facultad de 

firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 

contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

DEPARTAI\oU:~TO MCNICIPIO 
-

EDUARDO JOSE ZLJNIGA LOPEZ STEPilANY MICIIU.LF. PADILLA LOZANO FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOEL DAVID OYlJELAAGUILAR 
!--·- . MARLEN SARAHI CENTENO MONTES FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

JOSE DANIEL SOSA RAUDALES ROXANA GR!CEL AfilliLAR GALEAS FRA:-.IC!SCO \10RAZAJ\' Distrito Central 
·-. ·-

JOSE DAVID DURON PACHECO VFRONICA ISABEL OLAECHEA REINllOI.D FRANCISCO MORAZAN Distrito Co:ntra! 

JOIWE NELSON NAVARRO MEJIA MELI3A ETELVINA MERAZ LOPEZ FRANCISCO MORAZAN Distriro Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 

la Constitución de la República: 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 
( _________ A_C_U_E~RD-·~o~N_o._2~15_~~00~.9~.·~~~--) 

Tegucigalpa, M.D.C., O 1 de abril, 2009 

EL SEÑOR s•:Cil.F.TARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSJDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

420-2008. de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 

Ramo VÍCTOR MEZA, delegó en el Subsecretario de Juslicia, 

ciudadano JOSÉ RICARI>O LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

ACUERDA: 

CONSIDI<:RANDO: Que mediante Decreto Fjcculivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la publicación de los cdicLos para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

J.l. ElLA DEPARTAMENTO :\Hll'\ICIPIO 
- -· ·- ... 

DE'f\iNIS FRAOYLA\l PALMA MALDONADO MARII.JS BEAJR!Z RIVI·RA LOPI-./ COMA YAGUA Siguatepcquc - .. ---- -··-
EDDIF \llAURICIO MEJIA ANDINO 

1-- - -
CINTIIIA SUSANJ\ URI;\RTE VILI.EDA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

·¡ OMAS ANTO'lJO F.I.VIR MAI~ADIAGA SANDRA ROMEL!A ALVARADO FRANCISCO MORAZAN Santa l.ucía 

·····~ 
_ R Ol)B.!<i t: b Z .. ~···· 

SANTOS HIGINIO GAL!ND~l VELASQUEZ AN~~REA CAROLINA I'INFDA LOZANO FRANCISCO MORAZAN San Juan de f-lores 

CRUZ Al\' 1 ONIO ARZll MARTINEZ KARrN MELISSA FLORES CORTES San Pedro Sula 
··- - - ·-· 

JOIHiE ALBERTO RAMOS ORI!l. NELLY ERMINDA RFDONDO CORTES San Pedro Sula --- --··-
ROBF,RTO ALEMAN -· GLEN_pA NOH(:;MY (ílJI-:RRA CORTES San Pedro Sula -. 
SANTOS EDIU3ERTO RODRIGUE/. I'AZ i\RACELY RODIWiUEZ PAZ COir!"ES San 11edro Sula -· --
FRANCISCO RAMON RIOS DURON JESSICA XIOMARA ORTI7, CORTES San Pedro Sula 

IIENRI DANIEL SOI.ORZANO AGlliUJZ DJLCIA JU)ITII RAMOS I·J:RRrRA CORTES San Pedro Sula 
" ··~ 

... ··-
.llJAl\.' CARLOS MORGAN MARICELA EDI l"ll SANCIII'!. CORTl\S San J>edro Sula 

-· -· ·-- ·---·- ·-
ROBERTO OSMUNDO HiAREZ VAI.LEJO LESLY EI.I/AIWJ'Il CARCAMO RIVERA CORrES San ('edro Sula 

1------ -·-
JUAN CARLOS MORI"NO ANDRADE IHIDY .IAMIIJ:'rl! PAZ MANUFLES CORTES San Pedro Sula 

·-- -- ·-

FRA;..!ClSCO MORAZAN JJRI:rmA MELISSA LANZA DOMI~GIJE7. JUAN ANGEL BARAHONA I!ERNANDEZ Tatumhla 

NOE AJACOHO ACOSTA AIÚóBALO GRICFLDA u'.t-ZETH OOMEZ AREV~,LO CORTES San Pedro Sula 

OSCAR ANTONIO GARCIA AMADOR NANCY MARCELA ALl·:MAN I'INEDA CORTES San Pedro Suia 

JULIO CESAR CIH!Z ANDRADE YOSSELYI\. SIIYAI'A SAI~DIVAR MFJIA ('ORTES San Pedro Sula 
---·· 

HENRY ALEXIS LOPEZ DAVID 1 ESLY ESTI:FANY l.OPEZ SABll.LON CORTES San Pedro Sula 
- . -·---· 

PEDRO DE JFSL'S APARICIO PAGUADA DINORA MARIBEL APARICIO PAZ CORTES San Pedro Sula 
--· ... " •· ··-

JOSE ANIBAL FERRUFINO BONILLA RUSIHLIA DIJBON CORTES San Pedro Sula 
¡-- ··- - -· -

KELVIN WILFREDO VASQ\iEZ JASSARY ELIZABE'III C!IINCIIILLA CORTES San Pédro Sula 

IIFRNA iDEZ VALDIVIEZO 
--·· 

IIEBER AZAEL TROCHEZ KARFN JOIIANA RIVERA YORO El Progreso - -·· ·--
SAI0l\10N SUATE ALVARADO NORMA GFRALDINA VARGAS PORTILLO LEMPIRA San Rafael 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUDLÍQUESE. 

.JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQURZ CHINCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

A. .. 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

€>' ~······•· \' ·.··.··.· ACJ1,it~~:oó Nii~~?::t.f.g4Q'9\ · :·/';:;::(:;;·:·0 
Comayagua, 05 de marzo del2009 

LAGOBERNAOORA DEPARTAMF:NTALDE 
COMAVAGUA 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investida 
y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la Constitución de la 
República; 119 de la 1 .cy General de la Administración Pública, 44 numeral 
5) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del 
Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Procedimiento 
Administrativo, la competencia puede ser delegado del órgano superior a 
un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 633-A-
2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor Secretario de EsLado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los Gobernadores 
Departamentales, emitir los acuerdos dispensando la publicación de los 
edictos para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimono civil a las siguientes personas: 

CONTRAYENTES 
CLAUDIA 
MARIA 

CIIAVARRIA 
ZÚNTGA 

Bl<IAN 

CHRISTOPHER 

MONK 

DEPARTA-

MENTO MUNICIPIO 
Comayagua Comayagua 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha ~ deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
PUBLIQUESE. 

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ 
Gobernadora Departamental Comayagua 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! 

de la ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, al público 

en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 

fecha cinco de febrero del año dos mil nueve, presentó ante 
este despacho la señora WILSA MARTA FIGUEROA 
MASÍAS, la solicitud de Titulo Supletorio sobre un inmueble 

que a continuación se describe: 1) Un lote de terreno rural 

ubicado cerca de la aldea de Sábana Larga, punto denominado 

LAS GUARUMAS, sitio de Agua Caliente, jurisdicción del 

municipio de Manto, departamento de Olancho, el cual tiene 

una extensión superficial de 600 hectáreas más de 300 varas 
cuadradas, y colinda: Al NORTEt con quebrada Las Guarumas, 
de por medio con propiedades de JulioDíazy cerro de en medio 

de Andrés Macías; al SUR, propiedad de Alejandro Castro; al 

ESTE, con la propiedad de Mario Lizardo; y, al OESTE, con 

carretera de Silca a Jano. Dicho terreno lo adquirí por donación 
de mi padre el señor LUIS ERNESTO FIGUEROA, el tres de 

junio de mi 1 novecientos noventa y tres y lo he poseído por más 

de diez años en forma quieta, pacífica y no interrumrida. Que 

carece de títulos de dominio inscritos, dicho terreno no es de 
naturaleza ejídal, ni nacional y no perjudica a terceras personas, 

el cual es de naturaleza privada y no hay otros poseedores pro 
indiviso. 

Catacamas, Olancho, 28 de abril del 2009 

IRMA SUYAPA ROMERO PÉREZ 
SECRETARIA 

16M., 16 J. y 16 J. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Sria. del Juzgado 1 o. de Letras Secciona! de 
Olancho, HACE SABER: Que IRMA VALERIANO CRUZ 
MUÑOZ, solicitó TÍTULO SUPLETORIO, sobre un solar 
urbam~ y casa, ubicado en el barrio Buenos Aires del municipio de 
Juticalpa, departamento de Olancho, el cual mide dieciséis punto 
cuarenta y dos varas de frente, o sea al Sur, calle de por medio con 
Edis Morales~ por el lado Este, tiene cincuenta punto nueve varas, 
con avenida de por medio; aliado Norte, tiene diez punto noventa 
y cuatro varas, y colinda con Isaura Turcios; y, al Oeste, mide 
cincuenta punto nueve varas, con propiedad de Guíllermina de 

Salgado, teniendo derecho total sobre una zanja que existe aliado 
Norte. En dicho solar hay construida una casa de habitación de 

bloque, techo de madera y teja, piso mosaico, tres piezas, agua 

potable y luz eléctrica. 

Juticalpa, 7 de mayo dcl2009. 

AZUCENA PERDOMO MEJÍA 
Secretaria 

16M., 16 J. y 16 J. 2009. 

L4 {jaceta 
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lJ No. solicitud: 2009-012462 
21 Fecha de prescnl.acíún: 24104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GRUPO ARKA, S.k DE C.V. 
4.11 Domicilio: Avenida Juan Pahlo 11, ll·en1c a la LEY DE, San Pedro Sula. 
4.2.1 Organizada hajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásíco: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RU~ND Y LOGO 

7/ Clase Internacional: 43 

81 PROTEGE Y DISTINWfl:: 
Servidos de bar y restaurante. 

D.-APODERADO LEGAL 
1)/ Nombre: SANDRA CONSUELO SANDOVAI. CIIIRINOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8K de la l.ey de Propiedad IndustriaL 

11/ fcdm de emisión: IR de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lti l, l y 161. 2009. 

SEÑAL DE PROPAGANDA 
liNo. solicitud: 9569-09 
2/ Fecha de presentación: 25/03/09 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: STOKELY.VAN CAMI~ INC. 
4.1/ Domicilio: 555 West Monroc Strcct, Chicago, llliMis 60661. Estados Uní dos 

de América. 
4.2/ ( )rganizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fceha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- FSPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 nistintivo: CON GATORADE LLEGAS+ LEJOS 

CON GATORADE LLEGAS+ LEJOS 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebídas con sabor a fruta no alcohólicas y no carbonal.adas. 

8. f/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SIJSTJTl/YE PODER 

10/ Nt)mhre: 

DEL 2009 

lJSO ~:XCLIISIVO DE LA OFICINA 

3 937 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 dt: la Ley de Pmpicúad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: \ 5/04/01) 

12/ Reservas: 

Ah()gada LESBIA ENOE ALVAnAD() BARDA LES 

Regí~trador(a) de la Propiedad lndustríal 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Secciona! 

de la ciudad de Catacamas, departamento de O lancho, al púb 1 ico 

en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 

fecha veintiuno de enero del año dos mil nueve, presentó ante 

este despacho el señor CÉSAR RAMÓN MATUTE, la 

solicitud de Título Supletorio del siguiente inmueble: Un lote de 

terreno rural con un área superficial de CATORCE 

MANZANAS de extensión superficial aproximadamente, 

ubicado en el caserío de San José del Burro, de la aldea Uluapa, 

municipio de Manto, departamento de Olancho, compuesto de 

CUATRO MANZANAS DE VEGA y el resto de potrero y 

Guamil, cercado a cuatro hilos y más de alambre espigado, 

limita: Al NORTE, con propiedad de EDWJN FIALLOS, carril 

de por medio; al SUR, con propiedad antes del señor Alonso 

Ruiz, río de Manto de por medio; al ESTE, con propiedad del 

señor Rubén Matute, quebrada de por medio y Elsa Aguiriano 

y, por el OESTE, con propiedad de Alberto Escobar, Tulio 

Aguiriano y Adrián Ruiz. Dentro de dicho terreno hay una casa 

de adobe, techo de teja y piso de cemento, agua potable y luz 

eléctrica. Dicho terreno lo ha poseído con ánimo de dueño, por 

estar valdío al momento de cercarlo, por más de diez años en 

forma quieta, pacífica y no interrumpida. Que carece de título 

de dominio inscrito, dicho terreno no es ejidal, ni nacional y no 

perjudica a terceras personas, el cual es de naturaleza privada 

y no hay otros poseedores pro indiviso. 

Catacamas, Olancho, 27 de febrero del 2009 

IRMA SUYAPA ROMERO PÉREZ 

SECRETARIA 

16M., 16 J. y 16 J. 2009. 

A. 
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Secc.ión B 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Subsecretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución No. 104 que 
literalmente dice: 

"JUNTA MILITAR DE GOBIERNO. Tegucigalpa, Distrito 
Central. nueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de la Secretaria de Estado en el Despacho de Gobernación 
y Justicia, con fecha veinticinco de septiembre del presente año, por 
laseñoraMARÍALUISARAMOSDEESPINAL,mayordeedad, 
casada, de este domicilio, Licenciado en Derecho, con Certificado 
de Colegiación No. 0832; actuando en su carácter de apoderada 
legal del "CLUB DE RADIO AFICIONADOS CENTRAL DE 
HONDURAS", contraída a pedir que se reconozca a su 
representada como Persona Jurídica y se aprueben sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos que exige la ley. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
correspondiente, habiéndose mandado a oír al Señor Procurador 
General de la República, quien al devolverel1rdSlado emitió informe 
favorable. 

CONSIDERANDO: Que los estatutos del "CLUB DE RA
DIO AFICIONADOS CENTRAL DE HONDURAS'\ no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres~ es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO en uso 
de las facultades que le confiere el Decreto No. 1 del6 de diciembre 
de 1972. 

RESUELVE: 

Reconocer como PersonaJuridicaal "CLUB DE RADIO AFI
CIONADOS CENTRAL DE HONDURAS'\ y aprobar sus 
estatutos en la forma siguiente: 

"ESTATUTOS DEL CLUB DE RADIO 
AFICIONADOS CENTRAL DE HONDURAS'~ 

CAPÍTIJLOJ 

DE LOS OBJETIVOS, DENOMINACIÓN V 
DOMICILIO 

Art. lo.· Bajo ladenominaciónde"CLUBDERADIOAFI
CIONADOS CENTRAL DE HONDURAS", cuyas siglas son: 

CRA CH, constitúyese una organización de Radio Aficionados de 
carácter no lucmtivo y apolítico, con el fin de fomentar la Radio Afición 
en sus aspectos cicntifico, culturdl de servicios a las autoridades y a la 
comunidad, y en busca del bienestar de Sll<~ asociados. 

Art. 2o.- El domicilio legal del Club de "RADlO AFICIONA
DOS CENTRAL DE HONDURAS", es la ciudad de Tegucigalpa. 
D.C., capital de la República. de Hondura.<;, pudiendo establecer filiales 
en cualquier parte del país. 

CAPÍTULOII 

DELAORGANIZACIÓNYADMINISTRACIÓN 

Art. 3o.- LaAsamblca General es el organismo máximo del Club. 

Art. 4o.- El Club estará representado legalmente por una Junta 
de Directores, que es el órgano de ejecución del Club. 

Art. So.- La Asamblea General estará formada por todos los 
socios activos del Club. 

Art. 6o.- La Junta de Directores estará formada por: a) Un 
Presidente. b) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. d) Un Tesorero. 
e) Un Fiscal. 1) Un Vocal lo. g) Un Vocal2o. 

Art. 7o.-La Junta de Directores dirigirá los asuntos del Club, y 
podrá ejercer toda<; la<; facultades que estos estatutos y reglamentos 
le confieren, salvo que los mismos reserven a otros organismos del 
Club. Durará en sus funcíones un período de un año, pudiendo ser 
reelecta. 

CAPÍTIJLO III 

DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 8o.- Son atribuciones de laAsambleaGeneral: a) Elegir por 

votación a los miembros de la Junta de Directores. b) Conocer de 
los informes que presenten la Junta de Directores, la<; comisiones y 

demá•.'j órganos del Club. 

Art. 9o.- Las Asambleas Generales podrán ser de dos clases: 
Ordinarias y Extraordinarias y se regirán por los reglamentos 
rcs¡x:ctivos. 

Art. 1 O.- La Asamblea General Extraordinaria no podrá tratar 
otros temas más que aquellos para la cual fue convocada. 
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Art. 11.- El quórum de la Asamblea General se forma con la 
presencia en el recinto de no menos que el25% de los socios activos, 
y en el caso de no reunirse el número antes indicado podrá convocarse 
nuevamente en un plazo no menor de 24 horas. 

ArL 12.- r .as convocatorias para Asamblea Geneml deberán 
hacerse con no menor de diez días de anticipación a la Jecha y se 
harán por cualquier medio que la Junta de Directores eslime 
conveniente. 

Art. 13.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una veza! 
año y en la techa de fimdación del Club, conforme al siguiente orden 
del día: a) Apertura de la sesión. h) Comprobación del quórum. e) 
Lechrra y aprobación de] acta anterior. d) Infom1c del Presidente. e) 
Infcxmcdcl Tesorero. f) Elección de la nuevaJwltadc Directores. g) 
Toma de posesión de \anuevaJuntade Directores. 

Art. 14.- La Asamblea General Extraordinaria podrá ser 
convocada por: a) La Junta de Directores. b) Por solicitud escrita y 
fimmda porun mínimo de diez socios activos. 

CAPÍTULO IV 

DEBERES V ATRIBUCIONES DE LAJUNTA DE 
DIRECTORES 

Art. 15.~ Son deberes y atribuciones de !aJunta Directores: a) 
Dirigir lasactividadesdel Club. h) Nombrar por medio del Presidente 
los socios activos para integrar comisiones o asumir cargos que estime 
convenientes. e) Presentar anualmente un informe de las finanzas del 
Club. d) Nombrar comisiones técnicas y de coordinación de las 
cadena<: radiales y de emergencia del Club. 

Art. 16.- Son deberes y atribuciones del Presidente: a) Ostentar 
la representación del Club. b) Presidir ]a<; sesiones de la Asamblea 
General, las de la Junta de Directores y la coordinación de todas las 
actividades del Cluh. e) Convocar a sesión de la Junta de Directores. 
d) Finnar conjuntamente con el Secretario la<: actas de sesión de la 
Asarnblca Gener.il, la<: notificaciones, diplomas, infom1cs, credenL1ales 
y cualquier otro documento relacionado con las actividades del Club. 
e) Nombrar un Secretario interno en ausencia del titular. f) Nombrar 
asesores o consejeros pan1los asuntos que estime conveniente. g) 
Tomar cualquier decisión que a juicio sea urgente o indispensable 
para los intereses del Club y su nonnal desenvolvimiento. 

Art. 17.- Son deberes y atribuciones del Vicepresidente: a) 
Reemplazar al Presidente enau.o;;enciatemporal o definitiva, quedando 
en tales casos investido de los mismos deberes y atribuciones del 
Presidente. 

Art. 1 R.- Son deberes y atribuciones del Secretario: a) Mantener 
aldíaellíbrode actas del Club. b) Mantener al día el libro de registros 

de socios del Club. e) Notificar a quien corresponda las resol ucíoncs 
de la Junta de Directores y de Asambleas Generales. d) Firmar 
conjuntamente con el Presidente lac; actas de sesión de la Asamblea 
General, las notificaciones, iniormes., diplomas, credenciales y cualquier 
otro documento relacionado con la" actividades de\ Club. e) Notificar 
a la TesoreiÍa de los ingresos de nuevos socios, a<;í como de cualquier 
otra resolución de la Junta de Directores o de la Asamblea General 
que incidacnlasrentasdel Club.l) Mantener a\ día1acorTCspondencia 
y archí vos, redactariniormcs, notificaciones y dernásdocwnentos de 

su competencia. 

Art. 19.- Son deberes y atribuciones del Tesorero: a)Administ:rar 
el patrimonio del Club y velar porque los libros de contabilidad se 
mantengan al día. b) Mantener al día un inventario de los activos del 
Club. e) Extender debidamente firmados y sellados los recibos por 
cada ingreso económico que reciba el Club. d) Mantener siempre a 
disposición de \aJunta de Directores un intom1e al día del movimiento 
de cqja. e) Notiticar periódicamente a cada socio sobre el estado 
personal de su cuenta y colectar las cuotas que correspondan. f) 
Mantener una caja chica cuyo monto será determinado por la Junta 
de Directores. g) Efectuar ios pagos autorizados por ]a Junta de 
Directores y con el visto bueno del Presidente. h) Mantener los fondos 
del Club en cuenta corriente o de ahorros en una institución bancaria 
acreditada en la ciudad de 'legucigalpa, Honduras. 

Artículo 20.- Son deberes y atribuciones del Fiscal: a) Velar por 
el ticl cumplimiento de estos estatutos y los rcglamenlos respectivos, 

a<;Í como de cualquier disposición emanada de taAsamblea General 

o de la Junta de Directores. b) Presentar ante los organismos 

correspondientes los ca<>os que por raz.oncs dísci plinarias deban de 

ponerse en conocimiento de éstos. e) Dictaminar en los asuntos del 

Club cuando así se lo solicite. d) Velar por la disciplina de los socios 

del Club. e) Gestionar ante los organismos correspondientes las 

disposiciones de }a Asamblea Uenerdl y de la Junta de Din.'Ctores. 

Art. 21.- Son deberes y atribuciones de los Vocales: a) Hacerse 

presente a todas las sesiones del Club y asesorar a la Junta de 

Directores cuando así se les requiera. 

CAPÍTULO V 

DE LOS SOCIOS DEL CLUB 

Art 22.- Podrán ser socios del Club todas aquellas personas 

naturales amantes de la Radio Afición y Radio Experimentación, 

siempre que llenen las condiciones, requisitos y formalidades que 

·establezcan los presentes estatutos y reglamentos del Club y demá.<> 
leyes del ramo vigentes de la República de Honduras. 

B. 
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Art. 23.- Se establecen dos clases de socios: a) Socios 
Fundadores. b) Socios no fundadores activos. 

Art. 24.- Se consideran socios fundadores aquellos cuyos 
nombres y fumas aparecen en el acta de fundación del Club. 

Art. 25. Son socios no fimdadoresactivosaquellosque confonne 
a los estatutos y reglamentos ingresen al Club en fechas po!:>1eriores a 
la fecha del acta de fundación del Club. 

Art. 26.~ Son requisitos para ser socios activos: a) Presentar 
solicitud por escrito y avalada por un socio activo. b) Ser aceptado 
por votación mayoritaria en el seno de la Junta de Directores. e) 
Enterar a la Tesorería del Club las cuotas correspondientes. 

Art. 27 Son derechos de los socios: a) Elegir y ser electos. b) 
Recibir toda la ayuda que el Club pueda ofrecer. e) Obtener de 
quien corresponda certificación de membresía, camet de afiliación y 
constancia de solvencia 

Art. 28.- Son deberes de los socios: a) Cumplir a cabalidad los 
estatutos y reglamentos del Club. b) Pagar pWltualmente las cuotas 
ordiru!rias y extraordinarias asignadas. e )Asistir puntualmente a las 
Asambleas y demás actividades del Club para las cuales sea 
convocado. 

Art. 29.- Son causas para perder la calidad de socio: a) Por 
retiro voluntario. b) Por la falta de pago de tres cuotas mensuales 
consecutivas. e) Por violación de los estatutos y reglamentos 
comprobada y firmada por la Asamblea General. d) Por violación a 

las leyes y reglamentos establecidos o que en el futuro establezca el 
Gobierno de la República de Honduras. e) Por fultas a la moral y a la 
ética. 

Art. 30.-De los socios activos: Serán suspendidos como socios 
activos aqueJlos que no hayan cancelado todas sus obligaciones 
vencidas y no tendrán derecho a voz y voto. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS CUOTAS Y SU CLASIFICACIÓN 

Art. 31.- Las cuotas se clasifican así: a) De ingreso. b) Ordinarias. 
e) Extraordinarias. 

Art. 32.- La cuota de ingreso y la ordinaria mensual será fijada 
por laAsamblea General Ordinaria. b) Las cuotas extraordinarias en 

Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria se fijarán y deberán 
ser aprobadas por votación mayoritaria y serán aplicables por igual a, 
todos los socios del Club. 

Art. 33.- Se establece para todo socio de nuevo ingreso, previa 
a la obtención de su carta de membresía y solvencia, que deberá 
enterar a la Tesorería del Club por adelantado su cuota de ingreso, 
más el equivalente de seis cuotas mensuales ordinarias. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 34.- Las elecciones se harán por votación directa, oral o 
por papeleta siendo el voto general o indelegable. No se aceptarán 
poderes de representación verbales o escritos. 

Art. 35.- Las resoluciones de todas las Asambleas se tomarán 
por mayoría de los socios, con derecho a voz y voto en ellas presentes, 
en casodecmp1te en una votación, la misma se repetirá y si persistiese 
el empate, se decidirá por sorteo. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 36.- Los presentes estatutos podrán ser reformados, 
adicionados o modificados solo por Asamblea General Extraordinaria 
convocada con ese único fin y por el voto favorable y mayoritario de 

Jos socios con derecho a voz y voto, debiendo solicitarse 

posteriormente la correspondiente aprobación del Ministerio de 
Gobernación y Justicia del Gobierno de la República de Honduras. 
F.s conforme con su original. Extendida en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los veinte día" del mes de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. Fl RMAS ILEGIBLES. NOTIFÍQUESE. POLI CARPO 
PAZ GARCÍA, DOMINGO ANTONIO ÁLVAREZ C., 

AMÍLCAR ZELAYA RODRÍGUEZ. "EL SECRETARlO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA, JOSÉ CRISTÓBAL DÍAZ GARCÍA". 

E~tendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiséis días del mes de octubre de mil novecientos setenta y ocho. 

"E.L. en Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria". VALEN. 

ABOGADO LEONIDAS ROSA B. 

16 J. 2009. 
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ACUERDO llE FUSIÓN DE SOCIEDADES ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SA
BER: Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
la sociedad BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAil 
ANONIMA (BASA), celebrada en Ch0loma, Cortés. en fecha 
siete de ahril de del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de 
fusionar por absorción la sociedad relacionada con la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA), quien ostentara 
la calidad de sociedad absorbente o incorporante con la sociedad 
BEBIDAS Y ALIMENTOS SOCIEDAD ANONIMA 
(RASA) la que tendrá la calidad de sociedad absorbida o 
incorporada y laque se extinguirá. Para cuyo efecto se transmite 
y traspasa en bloque todo el patrimonio social, que comprende 
activos y pasivos a favor de la sociedad absorbenle; 
estableciéndose como sistema de extinción de los Pasivos de 
BEBIDAS V ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA 
(BASA) el siguiente: La Sociedad lNDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (JMSA), adquirirá la titularidad de los 
bienes, derechos y obligaciones de RERIOAS Y ALIMI<:NTOS, 
SOCIEDADANONIMA(BASA), a través de la incorporación 
de los mismos mediante la fusión por absorción que se ha 
acordado. Acuerdo que fue protocolizadp mediante escritura 
pública No. 40 autorizada por el Notario Angel Rafael Herrera 
Chinchilla, en fecha diecisiete de abril del años dos mil nueve e 
inscrita bajo el No. 14 del tomo 591 del libro de Registro de 
Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La presente 
públicación se efectúa de conformidad a lo preceptuado en el 
Artículo 347 del Código de Comercio y 6 reformado de las 
disposiciones generales transitorias del referido Código, 
relacionado con el Artículo 9 de la Ley de Simplificación 
Administ:iativa. 

San Pedro Sula. 30 de abril de 2009. 

BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONJMA 
(BASA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Gastos pagados por adelantados 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO V PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superavit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 76,926.57 
12,764,744.08 
5,451 ,369.20 

-~96'4,7.1L2l 
18,389,811.06 

11,540,290.76 
29,930,101.82 

Lps. 13,675,871.42 
-.. 8.87 1 ,791 .63 
22,547,663.05 

6,500,000.00 
5,800.58 

876,638.19 
7,382,438.77 

29,930,1 o 1.82 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINF:RAS, S.A. (JMSA), celebrada en Choloma, 
Cortés, en fecha siete de abril del año dos mil nueve, se tomó el 
acuerdo de fusionar por absorción la sociedad relacionada con las 
sociedades BEBIDAS V ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONTMA 
(BASA) y PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. 
DE C.V., (PROINCESA); siendo la sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS~ S.A. (IMSA) quien ostentara la calidad de sociedad 
absorbente o incorporantc y las otras sociedades tendrán la calidad de 
socicd<~des absorbidas o incorporadas. mismas que se extinguirán. 
Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el patrimonio 
social, que comprende activos y pasivos, a favor de la sociedad 
ab'iorbente: estableciéndose como sistema de extinción de los Pasivos 
de BEBH>AS V ALIMF:NTOS, SOCIEDADANONIMA (BASA) y 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PROINCESA) el siguiente: La sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad de los bienes, 
derechos y obl ígaciones de BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANONIMA (RASA) y PROCESADORA INDUSTRIAL DE 
CEREALES, S.A. DE C.V., (PROINCESA), a través de la 
incorporación de los mismos mediante la fusión por absorción que se 
ha acordado. Asimismo se acordó aumentar adicionalmente el capital 
de la sociedad INDllSTRIAS MOLINER-\S, S.A. (IMSA) así: capital 
mínimo la cantidad de 165,500,000.00 y capital máximo la cantidad 
de Lps. 200,000,000.00, dicho aumento se hace necesario al 
consolidarse los activos y pasivos de las sociedades absorbidas con 
los de la sociedad absorbente. Los acuerdos que rueron protocoli~dos 
mediante escritura pública No. 42 autorizada por el Notario Angel 
Rafael ! lerrera Chinchilla en fecha diecisiete de abril del año dos mil 
nueve, e inscrita bajo el No. 98 del tomo 590 del Libro de Registro de 
Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La presente 
publicación se efectúa de conformidad a lo preceptuado en el Artículo 
347 del Código de Comercio y 6 reformado de las disposiciones 
generales transitorias del referido Código, relacionado con el Artículo 
9 de la Ley de Simplificación Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril del 2009. 

INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DE LAÑO 1008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y !3ancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Gastos pagados por adelantado 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento y cuentas por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superavit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 9,989,152.64 
52,283,537.80 

103,084,886.63 
1.408.215.49 

166,765,792.56 

165,796,926.87 
332,562,719.43 

Lps. 31,419,096.91 
181,003J91.45 
212,422,288.36 

44,200,000.00 
4,827' 702.55 

71, 112,728.52 
120,140,431.07 
332,562,719.43 
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ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas la sociedad 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PROINCESA), celebrada en Choloma. Cortés, en fecha siete de 
abril del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de fusionar por 
absorción la sociedad relacionada con la sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o incorporantc con la sociedad PROCESADORA IN
DUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., (PRO IN CESA) la que 
tendrá la calidad de sociedad absorbida o incorporada y la que se 
estinguirá. Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el 
patrimonio social, que comprende activos y pasivos, a favor de la 
sociedad Absorbente~ estableciéndose como sistema de extinción de 
los Pasivos de PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, 
S.A. DE C.V., (PROINCESA), el siguiente: La Sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad 
de los bienes, derechos y obligaciones de PROCESADORA INDUS
TRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., (PRO IN CESA), a través de 
la incorporación de los mismos mediante la fusión por absorción que 
se ha acordado. Acuerdo este que fue protocolizado mediante escritura 
pública No. 41 autorizada por el Notario Ángel Rafael Herrera Chin
chilla en fecha diecisiete de abril del año dos mil nueve, e inscrita bajo 
el No. 15 del tomo 591 del libro de registro de comerciantes sociales 
de San Pedro Sula, Cortés. La presente publicación se efectúa de 
conformidad a lo preceptuado en el Artículo 347 del Código de 
Comercio y 6 refonnado de las disposiciones generales transitorias 
del referido Código, relacionado con el Artículo 9 de la Ley de 
Simplificación Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril de 2009. 

PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PRO IN CESA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulaot~. 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO\' PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pa..;;ivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 505,515.47 
49.969,114.48 

1,127,969.58 
51,602,599.53 

15,278,385.75 
66,880,985.28 

Lps. 28,158,544.09 
_7_45,279.96 
2&,903,824.05 

3,500,000.00 
700,000.00 

33,777,161.23 
37,977.161.23 
66,880,985.28 

No31 

AVISO DE CANC,ELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto 

de lo Civil de esta Sección Judicial, al público en general 
y para efectos de la ley en lo que respecta a lo establecido 

en el Articulo 634 párrafo tercero y 640 del Código de 
Comercio: Hace Saber que en este Juzgado con fecha 
nueve de diciembre del año dos mil ocho, el señor 
CLAUDIO ANTONIO GUELL BOGRÁN, presentó 
solicitud de cancelación y reposición de Ti tu los Valores, 

consistente en un título número (8060) con 170 acciones 
emitido por BANCO DEL PAÍS, S.A. de fecha veintiocho 
de abril del año dos mil ocho a favor del señor CLAUDIO 
ANTONIO GUELL BOGRÁN. 

San Pedro Sula, Cortés, 11 de febrero del año 2009. 

~ADELCARMENHERNÁNDEZHERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

16 J. 20009. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 
REFORMA AL CONTRATO SOCIETARIO 

A los comerciantes y público en general se les 
comunica: Que en esta ciudad a los 04 de junio de 2009, 
ante los oficios del notario ÁNGEL RAFAEL HERRERA 
CHINCHILLA~ mediante instrumento público número 
76, la sociedad mercantil GRUPO PARQUE INDUS
TRIAL Y URBANIZADORA CORONA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (GRUPO CORONA) con domicilio en 
Choloma, Cortés, aumentó su capital social de once 
millones quinientos mil Lcmpiras (Lps. 11 ,500,000.00), 
a la cantidad de cuarenta y tres millones quinientos mil 
Lempiras (Lps. 43,500,000.00), eJ cual se encuentra 
íntegramente suscrito y pagado, quedando en consecuencia 
reformada las cláusulas Cuarto y Quinto de la escritura 
constitutiva. 

San Pedro Sula, 04 de junio de 2009. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

16 J. 2009 
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Marcas de Fábrica 
11 No. solicitud: 12540-09 
21 Fecha de presentación: 241{)4/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE P ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Soiicitant~: A. MENAR!Nl!NDUSTRIE FARMACEUTICHE RllJNITE S.r.l. 
4.1/ Domicilio: Vía Dei Scttc San ti 3, 50131 Firen..:c, Italia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia. 
8.- RE.GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAClONI!:S m: LA DI!:NOMINACIÓN 
61 J}enominación y 6.1 Distintivo: M MENARINI INTERNATIONAL Y 

DISEÑO 

61 Reivindicaciones: 
-11 Cla~e Intemacional: 05 MI'Nilll'<ll~ n'H'HI'"' u 

81 PROTEGE Y DISTfNGUE: 
Productos farmacéuticos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisíón: 08/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 16 J. y 1 J. 2009. 

1/No. solicitud: 13079-09 
l/ Fecha de presentación: 30/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ASTRAZI\NECA UK LIMITED 
4.1/Domicilio: 15 Stanhope Gate, London WIK ILN, Inglaterra. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de orígen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

~Doo~;,~;··y¡;;;;;~\) 

6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores, anaranjado y verde,' tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 

7/ Clase Internacional: 05 

. 81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'reparacíonee; farmacéuticos para el tratamiento del dolor y la inflamación. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
<>! Nomhre: DANILL CASCO lili'LZ 

E.-SliSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Ln que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13105/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Pmpiedad Industrial 

l. 16 J. y l J. 2009. 

11 No. 1\olícitud: 120RS-09 
2/ Fecha de presentación: 22/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RETAil. ROYALTY COMI'ANY 
4.1/ Domicilio: 1 O 1 Convention Center Drivc, Las Vegas, Nevada 89109, Estados 

1 )nido'> de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- RI!:GISTRO I!:XTRAN.IE.RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 14 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Joyería y relojes. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 dL la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pro,piedad Industrial 

1, 16 J. y [ J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~u:l'la REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

11 N o. solicitud: 12482-09 
2/ Fecha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: POINTSETIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pafs de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: 2SURF Y DISEÑO 

61 Reivindicaciones: 
A 
.:==ti.JIIIII• 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado y ropa en general. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 12481-09 
2/ Fecha de presentación: 24/04/09 
3/ Solicitud de reg.istTo de: MARCA OE FÁRRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: POINTSETIA, S.A. 
4.11 Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LEVEL3 Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTlNGUJ-:: 
Calzado y ropa en general. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBlAENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., l y 161. 2009. 

1/ No. solicitud: 12483-09 

2/ Pecha de presentación: 24/04/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: POINTSETlA, S.A. 

4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá. Panamá. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro bá.~ico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

S.J/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ADAX Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Calzado en general. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

K- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFlCINA 

Lo que se pone en cono<.:imiento públü.:o para efectos de ley correspondiente. 

Articulo MR de la Ley de Propiedad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 161. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 7 

1/ No. solicitud: ! 1430-09 
21 Fecha de presentación: 15/04/09 
3/ Solicitud Je n:gislro Jc: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITtJLAR 
4/ Solícitantc: OfFICE DEPOT CENTRO J\MERICA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TUG 

\TUG 
6/ Reivindica~:ioncs: 

7/ Clase Internacional: 1 S 

8/ PIHHI':Gf~ Y DISTINGUE: 
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos 
en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; paraguas, sombrillas y 
bastones; fustas y guarnicionería. 

8. ti Página adicional. 

D.-APOlli<:RADO LEGAL 
9/ Nomhre: GUILLERMO ENRJQUE ARGIJETA 

E.- SUSTITlJVE PODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públiw para. efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/04/09 

ll/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 161.2009. 

l/ No. solícitud; 11420.09 
2/ Fecha de presentación: 15/04/09 
3/ Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: OFFfCE DEPOT CENTRO AMERJCA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Méxko, D.F., México. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro hásico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/l'afs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: OH'ICE CORNER 

jOFFICE CORNER 1 

61 Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntemacional: 11 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, 

de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e 
in~talacioncs sanitarias. 

8. tll'ágina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUII.LERMO ENRIQUE ARGLJETA 

E.- SUSTITUVE PODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

llSO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para. efectos de ley correspondiente. 
Artículo RK de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA S U YAPA ZELA YA VALLADARES 
Regi..;trador(a) dc la Propiedad Industrial 

t 5 M., 1 y 16 J. 2009. 

1/No_ solicitud: 11428-09 
2/ Fecha de presentación: 15/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTllLAR 
4/ Solicitante: OFFICE DEPOT CENTRO AMERICA, S.A. DE C.V. 
4.1/Domicilio: México, OJ' .• México. 
4.2/ ( )rganizada bajo las Ieye,-; de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: FORAY 

\FORAY 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papclcrla; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; 

pinceles. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: GUILLERMO EN RIQIJE ARGUETA 

E.-SUSTITIJVE PODER 

10/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pune en conocimienlo público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M .• 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

1/ No. solicitud: 11427-09 
21 Fecha de presentación: 15/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.~ TITULAR 
41 Solicitante: OFFICE DEPOT CENTRO AMERICA, SA DE C.V. 
4,1/Domicilio: México, D.F., México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
S.JI Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ATIVA 

.----c--1 X-TI-V__,--A______, 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 09 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUILLERMO ENRIQUE ARQUETA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

USO lf.XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 23/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBTAENOEALVARADO llARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 161 2009. 

11 No. solicitud: 11429-09 
l/ Fecha de presentación: 15/04/09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: OFF! CE DEPOT CENTRO AMERICA, SA DE C.V. 
4. !/Domicilio: México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.~ ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TUG 

TUG 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otra" clases; 

productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografias; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; 
pinceles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente . 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emís1ón: 23/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO flARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 16 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-004322 
2/ Fecha de present!lción: 09/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁflRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: JNLAZA, S.A DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Barrio Las Acacias, 2 calle, entre 1 O y ll avenida N.O. San Pedro 

Sula, cortés. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: llonduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TROPIMAX Y DISEÑO 

7/Ciaqe Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebida~ no alcohólica~ y bebidas y 

zumos de fruta~; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUIU.fiN PEÑA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emi<>ión: 5 de mayo del año 2009 

12/ Reserva<.: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA7:ELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M., l y 16 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPLIBLICA DE HONDURAS - TEGUCTGALP 16 DE .IUNIO DEL 2009 31 937 

1/ \ro. solicitud. ! 142 !-09 
2/ Fecha de prcscn1ación: 15104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITtJLAR 
4/ Sohcitantc: OI'FICE DEPO'J CENTRO AMERICA. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Mbdco. D.F., México. 
4.2/ ( lrgani1ada hajo la::. leyes <.k: 
B.- REGISTRO F:XTI~AN.IERO 
51 Rcgi'itro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ l'itís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F:SI'ECIFICACIONES DE LA DI::NOM !NACIÓN 
6/ De11ominadón y 6.1 Distintivo: OFFICE CORNER 

IOFFI CE CO_R_N_E_R---,0 
6/ Reívinuicaciunes: 

7/Ciase lnternacínnul: ló 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartt'ln y ~rtículos de estas materias no comprendidos en otras clases: 
pmducros de imprenta: artículos de encuadernación; fotografías; papelería: 
adhesivo;.. (pegamentos) para la papelería o la Citsa; material para artislas; 
pinceles. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODF:RADO LEGAL 
9/ Nombre: GUILLERMO ENRJQlJEARGUETA 

E.-SlJSTITli\'E PODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSI~ CANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pono:: en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 23/04/()9 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M .. 1 y 16 J. 2009. 

JI No. solicitud: 2009-004324 

21 Fecha de presentación: 09/02/09 
J/ Solicitud de n:gistro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

'41 Solicitante: IN LAZA, S.A DE C.V 

4.11 Domicilio: Barrio Las Acacias, 2 calle, entre 10 y 11 avenida, San Pedro Sula. 

Cortés. 

4.2J Organiz.ada bajo las leyes de: 1 londuras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DF.l,A DENOMINACIÓN 

6/ Dennminación y 6.1 Distintivo: TROPIMÁS Y DISEÑO 

81 PROTE(IE Y DISTIN<HJF: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cate: harinas y prepamcione~ 
hechas de ccreale~, pan, pastelería y confitería, helados comestibles, mícl jarabe de 

melaza; levadura. polvos para esponjar. sal. mo~taz:1, vinagre. salsa'> (condimentos): 
cspeci11s: hielo. 

0.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: Al'.'TONIO 1 H IMBFRTO GUILLÉN PEÑA 

liSO EXCLl!SIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimícnlo p(Jhl íco para efectos de ley eorn:spundíente. 
ArlÍculo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 5 de mayo del año 20()<) 

12/ Resenas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAI'A i'ELAYA VALLADARI-.S 
Rc¡!istrador(u) Jc la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 1612009. 

11 No. ;,olícitud: 12904-09 
2/ Fecha de prc;..cnt<H.:ión: 29104/09 
.1/ Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBR ICA 
A.-TJTULAR 
41 Snlicitantc: l.lnién Comercial de Honduras, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M. D. C., llonduras. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRA N.J ERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Pecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPI::CJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TIFANNY Y DISEÑO 

6/ Rdvindicacíones: 
No se reivindica la seí'lal de propaganda ·'LA MAGIA DE TI JS SUEÑOS". 

7/ Clase Internacional: 20 

Rl PROTEOE Y DISTINGUE: 
Camas, muebles, espejos, marcos; rroductos no comprendidos en otras clases 
de madera. corcho, caí'1a,junco, mimbre, cuerno, hueso, marfil. ballena, concha, 
ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materia~ o de materias 
plásticas. 

8.11 f>ágina adicional. 

n.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: MAX RICARDO SALGADO LACIOS 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ N ornbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l .ey de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emi>.íón: 08/05/09 

12/ Rtservas: 

Ahogada FDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la l'ropíedad Industrial 

15M., 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 7 

1/ No. solicitud: 11646-09 
2/ Fecha de presentación: 15/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA l)E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.1/ Domicilio: San !'edro Sula, Cortés,llonduras, C.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO I!:XTRANJI!:.RO 
S/ Registro básico: 
!U/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DeMminación y 6.1 Distintivo: LA CALLE 

LA CALLE 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 16 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artlculos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografias; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalaje {no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22104/09 

11/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 16 J. y 1 J. 2009_ 

1/No_ solicitud: 13075-09 
2/ Fecha de presentación: 30/04/09 
3/ Solicitud de registro de: lvfARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ORGANIZACIÓN PUBLICITARIA, S.A. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras, C.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO F.XTRANJF:RO 
5/Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.11 Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: El Sampedrano 

El Sampedrano 
6/ Reivindicacíones: 

7/ Clase Internacional: !6 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería; 
adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de ensel'lam:a (excepto aparatos); materias plásticas para 
embalaje (no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo &8 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/0S/09 

12/ Reservas: 

Abogada I .ESRI A ENOE A LV ARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 12572-09 
2/ Fecha de presentación: 27/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: AL CON, INC 
4.1/ Domicilio: Bl:\sch 69, CH-6331 Hünenberg. Suiza. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJt:RO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: KANAVIG 

KANAVIG 
6/ Reívindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparacíones farmacéuticas oftálmicas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LECAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 11/05109 

12/ Rt:servas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Prnpiedad Industrial 

l. 16 J. y 1 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

SN-.:inu B \\ isns 1 t>gales 

Lt Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TF.:GUCIGALP 16 DE .IUNIO DF.L 2009 31 7 

11 No. soliciwd: 11857-09 
2/ Fecha de pn:scntación: 17/04/09 
3/ Solicitud de rcgi<:tro de: MARCA DF FÁilRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: NOVAR! IS AG 
4.1/ Domicilio: 4002 Base!. Suit.a. 
4.2/ Organizada b¡~jo la~ leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Registro básico: 63858/2008 
S. I/ Fecha: 11/11/2008 
5.2/ País de origcr1: Sui1.a 
5.3/ Código país: Cll 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: MENVEO Y DISEÑO 

tf~ MENVEO 
6/ Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores rosado, morado, café claro, beige, tal como se 
muestra en las etiquetas que acompaña. 

7/ Clase lnlcnmcinnal: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vacunas para uso humano. 

8,1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nomhre: DANIEL CASCO L()J>F.Z 

E.-SlJSTITllYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 t/ Fecha de emisión: 07/05/09 

121 Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK J>ÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

11 No. solicílud: I0534-09 
2/ Pecha de presentación: O 1/04/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOI IN SON 
4.11 Domicilio: Onc Johnson & Johns<m Plaza, New Rrunswick, new Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Un idos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hasico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DI': LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

61 Reivindicaciones: 

7/ Cla.~e Internacional: 05 

8! I'ROTH1E Y DISTINGUE: 
Prcparacionc'\ medicadas para él cuidado del cabello y cuero cabelludo que 
son para el tratamiento de la pérdida del cahcl!o. 

8.11 Página adicional. 

D.-AI'Om:RADO LEGAL 
9! Nombre: DANIEL CASCO LÓPEi' 

E.- SliSTITUYE PODER 
IO!Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
A11ículo 88 de la Ley de Pmpiedad IndustriaL 

11/ Fecha de cmí:;ión: I6/04/09 

12/ Res;;:rvas: 

Ahogada EDA SlJYAl'A ZEI ,A Y A VAL! ,ADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 l 2009. 

1/ \1 o. ~o 1 icítud: 1 0533-09 
2/ Fe eh¡.¡ de presentación: O 1/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTlJLAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.1/ Domicílio: Onc Johnson & Juhnson Plaza., New Brunswick, New Jersey 

OR9J3. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: E~tadns 1 Jnidos de América. 
R.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
:u/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
!U/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Di~tíntivo: fJISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Artículos de tocador, principalmente, champú para el cabello, acondicionador 
para el cabello, desenredadorcs de cabello, rociador para el cabello. 

8.1/l'ágina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F..-SliSTITllYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 d~ la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 24/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Regí'>trador(a) de la Propiedad Industrial 

l, 16 J, y I J. 2009, 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 7 

1/ No. solicitud: 12089-09 
2/ Fecha de presentación: 22/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁHRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RETAIL ROYAlTY COMPANY 
4.11 Domicilio: 1 O 1 Convention Center Orive, Las Vegas, Nevada 89109, Estados 

U nidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unídos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 recha: 
S.21 Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distinlívo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 18 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bolsas, mochilas, paraguas, carteras, monederos. 

8.1/ Página adicional. 

·o.-APODER4.DO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente_ 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

11/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/No. solicítud: 12090-09 
2/ Fecha de presentación: 22104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RETAIL ROYALTY COMPANY 
4.1/Domicílio: 101 Convention Center Dríve, Las Vegas, Nevada89109, Estados 

Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unido¡¡ de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 12087-09 
2/ Fecha de presentación: 22/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: RETAIL ROYALTY COMPANY 
4.1/ Domicilio: 101 Convention Center Orive, Las Vegas. Nevada 89109, Estados 

f Jnidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6/ Reivindicacíones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cosméticos, artículos de tocador, productos para el cuidado personaL 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

11/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO RARDALES 
Registrador{ a) de la Pmpiedad Industrial 

1, 16J. y 1 J. 2009. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La G~tccta REPIJBLICA DF: HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JUNIO DEL 2009 31,937 

1/No. solicitud: 14013-0') 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de rcgi-;tm de: MARCA m: FÁBRICA 
A.- TITlJI.AR 
4/ Solicitante: EXINMEX, S.A. DE C.V. 
4.1/IJomicilio: Avenida de 1 .as Palmas, No. l 00, colonia Lomas de Chapultept:c, 

11000 México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/IJenomínacíón y 6.1 Distintivo: YO AHORRAR Y DISEÑO 

YO AHORRAR 
61 Reivindicaciones: 
Con reivindicación de los colores naranja, gris y amarillo, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompaña. 

71 Clase Internacional: 07 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lavadoras de ropa; lavavajillas: motores para lavadoras. 

8.11 Página adicionaL 

D.-APODI:RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYI?.PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley corrcspondic!l!e. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

L 16 J. y 1 J. 2009. 

11 No. solidn1d: 10414-09 

21 Fecha de presentación: 31/03/09 

JI Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBR!CA 

A.- TITIJLAR 

41 Solícitante: MAKHTESHIM CHEMJCAL WORKS ITD. 

4.11 Oomicilio: P.O. Box 60, lndu~lrial Zone, M 100 Beer Sheva, Israel. 

4.21 ( lrganizada. ha jo las leyes de: Israel. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/Feeha: 
5.21 País de origen: 

5.31 Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PEDESTAL 

PEDESTAL 
6/ Reivindicaciones: 

7/ C!a<:e Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pesticidas, insecticidas. herbicidas y fungicídas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO l.ÓI'I'.Z 

E.- SlfSTITlJVE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/09 

12/ Reserva,;: 

Abogada EDA Sl.JYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, ló J. y 1 J. 2009. 

1/No. solicitud: 14!24-09 

2/ Fecha de presentación: 12/05/()9 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F' ÁBRICA 
A.- TITliLAR 

4/ Solicitante: E.&J. GALLO WINERY 

4.1/ Domicilio: Modesto. California, Estados Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidns de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ (\\digo país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: ROSSO FRESCATO 

ROSSO FRESCATO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase !ntemaci(mal: 33 

8/ PROTEGE Y ))JSTJNGUE: 

Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas). 

R.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 
10/ Nnmhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OHCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

1, 16l y 11.2009. 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• (~actta 

1/No. solicitud: 14012-09 
l/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BASF SE 
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strnsse 38, Ludwigshafcn am Rhcin, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CABRIO 

CABRIO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase fnternacíonal: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, fungicídas, 
herbicidas, pesticidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓrEZ 

E.-SUSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

tiNo. solicitud: 14130-09 
21 Fecha de presentación: \2/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁllRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: BA YER AKTrENGESELLSCIIAFT 
4.1/ Dom ícilio: 5090 Leverkusen, Raycrwcrk. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registm bá~íco: ]0 2008 073 168 
S. I/ Fecha: 18/11 !2008 
5.2/ País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NlJBEQA 

NUBEQA 
6/ Rcívindícacioncs: 

7/ Clase Internacional: f O 

8/ PROTEGF. Y DISTIN(IUE: 
Aparatos e instrumentos médicos, dispositivos inhaladores y atomizadorcs 
para propósitos médicos. 

8.11 Página adicinnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÚPEZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

EL 2009 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

31 7 

Lo que se pone en conndmicnto público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

\, 16 J. y 1 J. 2009. 

11 No. solicitud; 14134-(l') 
2/ Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BAYERAKTIENGESELI,SCHAFT 
4.1/ Domicilio: 50901 ,everkusen, Bayerwerk. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- RE(;ISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásíco: 30 2008 073 174 
5.1/Fecha: 18/11/2008 
5.2/ País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MEZDAT 

MEZDAT 
6/ Reí vindicaciones: 

11 Clase Internacional: 1 O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos e instrumentos medicos, dispositivos inhaladores y atomizadores 

para propósilos médicos. 

8.1/ Página adícíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXO,lJSIVO DE LA OI'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20105/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. V 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

ScHiún B \\'isos 1 cgnle'i 

RF:PUBLICA DE HONDURAS - TEGU 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

l/ No. solicitud: 1413&-09 
2/ Fecha de presentación: 121051()q 
J/ Solicitud de rcgi'>tm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solít:itante: RAYERAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domid lio: 5090 Lcvcrkuscn,llayerwcrk, Alemania. 
4.2/ Organi;.ada bajo las leye~ d<:: Akmanía. 
B.- REGISTRO EXTRANJ~RO 
5/ Registro básico: 30 2008 073 176 
5. 1/ r= echa: 18/111200& 
5.2/ País de origen: A lemunía 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPEClFICACIONii:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ENZORDAr 

ENZORDAT 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 10 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos e instrumentos médico~, dispositivos inhaladores y atomízadorcs 

para propósitos médicos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombrc: OANII:.L CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nomhre: 

VSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emi~ión: 20/05/09 

12/ ReseT\Ias: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14132-09 
21 Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TrfULAR 
4/ Solicitante: BA YERAKTIENGESEI,LSCHAH 
4.11 Domicilio: 5090 Leverkuscn, Baycrwcrk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 30 2008 073 173 
5. JI Fecha: 18/ll/2008 
5.21 País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECU'ICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomínacíón y 6.1 Distintivo: CUBREA 

CUBREA 
6/ Reivindicaciones: 

?/Clase Internacional: 1 O 

8/ PROTEGE Y DISliN(ilJE: 
Aparatos e in~lrumentos mtdicos. dispu~itivol> inhaladores y atomizadorc~ 
para propósitos médicos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIF.L CASCO LÓPLZ 

E.- SUSTITlJ\'E PODFR 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ,;e pone en cnnocimicnto púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 1]768-09 

2/ Fecha de presentación: 08/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitantc: BAYER AKTIENGESEI .LSCHAFT 
4.1/ Domicí]i(l: 5090 l.everkusen, Baycrwcrk,Aiemania. 
4.2/ Orfeanizada hajo las leyes de: A lernania. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásít:o: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- RSPEUFICACION~S DI<: LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RRECELJA 

BRECELIA 
6/ Reivindicaciones: 

71 Cla_~e Internacional: OS 

8/ PROTEGE Y DISTINCiUE: 

Suhstancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

F.,- SllSTITllYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO F.XCUJSJVO DE LA OFICINA 

Lo 4uc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 ti Fecha de emisión: 19/05/09 

121 Res en as: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 161 y 1 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~1 Gaceta REPUBLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JUNIO DEL 2009 31,937 

1/No. solicitud: 14014-09 
2/ Fecha de presentación: 11/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EX!NMEX. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de Las Palmas, No. 100, colonia Lomas dcChapultcpcc, 

11000 México, D.r .. México. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de orígen: 
5.3/ Código país: 
C.- I:SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: YO AHORRAR Y DISEÑO 

61 Reivindicaciones: 

[~O 9 AHORRAR) 
Con reivindicación de los colores naranja, gris y amaríllo, tal como se muestra en 
los ejemplares que se acompañ.a. 

7/ Clase Internacional: 11 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Secadoras de ropa, estufas; hornos, hornos de microondas; campanas 
extractoras; parrillas, refrigeradores; congeladores, enfriador y calentador de 
agua; calefactores, aires acondicionados. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que Se! pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 20/05/09 

121 Reserva_~~ 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VA\J,ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

l/ No. solicitud: 13766-09 
2/ Fecha de presentaciún: OK/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ISA VER AKTIENGESELLSCHAFT 
4.11 Dom icí 1 i o: 5090 Lcvcrkuscn, Baycmcrk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO F.:XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/Códígo 
C.- ESPECIFICACIONt:S m: LA DI<:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BRESABO 

BRESABO 
6/ Rcívíndícaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SLJSTITllVF: POOF:R 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 !'echa de emisión: 19/05/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. so licitud: 1 3 770-09 
2/ Fecha de presentación: 08/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁfiRICA 
A.-TIT1.JLAR 
4/ Solicitante: BA VER A KTIENGESEI ,LSCHAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 1 .everkusen, Bayerwerk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANU:RO 
S/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
M Denominación y 6.1 Distintivo: ADEMPAS 

ADEMPAS 
6/ Rei ~indicaciones: 

7/ Cla-;c Internacional: 05 

81 PROTEGE V D1SllN(ilJE: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITIJVE rom:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI'ICINA 
l.o que se pone en conocimiento p(lblico para efectos de ley correspondiente 
Articulo 88 de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 19/05/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA S UYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpicdad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Guccfa REPUBLICA DE HONDURAS- T 

11 No. solicitud: 12873-09 
2/ Fecha de presentación: 29/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITl!LAR 
4/ Solicitante CORPORACION GADOL, SA 
4.1/ Domicilio: Calle 13 1/2 y 14, avenida Santa lsahel. /ona Libre de Colón, 

República de Panamá. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro há~ico: 
S.l/Fecha: 
S.l/ Paí~ de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES UE LA m:.NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 flístíntivo: ENIGMA Y DISEÑO 

6/ Reivindicaciones: 
Con rcivindicacíón de los cnlorcs rojo, negro y gris, tal como '\e muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestido~. caL.o:ado~. ~omhrcrcría. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nnmbre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondí·~nl.e. 
Artít:u!o 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

ll/ fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVA RADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 16 J. y 1 J. 2009. 

liNo. solicitud: 12874-09 
l/ Fecha de presenllición: 29/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: CORPORACION GADOL, S.A. 
4.11 Domicilio: Calle 13 1/2 y 14, avenida Santa Isabel, Zona Libre de Colón, 

República de Panamá. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: l'anamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hfu!ico: 
5.1/fecha: 
5,2/ País de origen: 
5.3/ Código pal s: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Dooomio"ióo y 6.1 D;<tioli,IN Y DISE>IO 

'RO~~'LU1Jin1J 
6/ Reivindicaciones: 

16 DE .JUNIO DEL 2009 

7/ Clase Internacional: 25 

MI PROTEGE Y DISTINGUE: 
Vestidos. call.ad<>s, sombrerería. 

8.1/ i'ágina adicional. 

ll.-AI'Om:RADO LFGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

l!SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

31 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 0!!/05/09 

12/ Rc~crvas: 

Abogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 161 y 1 J. 2009. 

11 No. solicitud: 97 .1R-09 
2/ Fecha de presentación: 26/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁfiRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: NOVARTIS AG 

4.1/ Domicilio: 4002 Rase!, Suiza. 
4.2/0rganizada hajo las leyes de: Suiza. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.11 Fecha· 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESJ>l:CII'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ADEVEO 

ADEVEO 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINCl!h: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.11 Página adióonal, 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

l!SO EXCLlJSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimíento público para efectos de lt:y correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 16/04/09 

12/ Reserva.~: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGU 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

1/ No. solicitud: 11645-09 
21 Fecha de presentación. 15104i09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCIIAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Lcverkuscn. Bayerwerk.Alemania 
4.21 Organi;.ada b<l,jo la.'> lcyc::. de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BAYTHR_OID 

BAYTHROID 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/l'ROTE<IE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para malar !as malas hierbas y destruir los animales dañinos, 
insecticidas, herbicidas, fungicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SlJSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley corrc~pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll! Fecha de emisíón: 23/04/09 

121 Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

11 No. solicitud: 9563·09 
2/ Pecha de presentación: 25/03/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITtlLAR 

41 Solícitanlc: JOHNSON & JO! IN SON 

4.1/ Domicilio: One ~ohnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 
08933, Estados Unidos de América. 

4.21 Organizada hu jo las k y es de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Regí;;tm básico: 
5.11Pecha: 
5.21 Pafs de origen: 

5.3/ Código pafs: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/11enomínación y 6.1 Distintivo: REGAlNE 

REGAINE 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Articulos de tocador, principalmente, champú para el cabello, acondicionador 
para el cabello, desenrcdadorcs de cabello, rociador para el cabello. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Numhn:: DANIEL CASCO l.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
111/ Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímicnlo público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ FechH de emisión: 15/04109 

121 Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDALFS 
Registrador( a) de la Propiedad lnúu;;trial 

1 ' 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 10716-09 
21 Fecha de presentación: 02104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: UN!LEVER N.V. 
4.11 Domicilio: Wcena 455,3013 Al Rotterdam, Holanda. 
4.21 Organizada bajo la.<> leyes de: Países H;Uos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CLEAR GREEN 

CLEARGREEN 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

carbonatadas y no carbonatadas; bebidas y zumos de frutas; ~iropes y otras 

preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nornbre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITl/YE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

1 .o que se pone en conocimiento públim rara efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04/09 

12/ Reserva;;: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gact't;t REPUBLICA DE HONDURAS - "rEGUCIGALP 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

1/ No. solicitud: 10538-09 
21 Fecha de presentación: O l/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- UlULAR 
41 Solicitante: JOIINSON & JOI-INSON 
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey 

08933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Códígo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LISTERrNE ESENCIAL 

LISTERINE ESENCIAL 
6/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Lavado y enjuague bucal medicado; pasta dental. 

8.1/Página adicional. 

D.-APODERADO LRGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.· 

11/ Fecha de emisión: 16/04/09 

ll/ Resetvas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

liNo. solicitud: 10536-09 

21 Fecha de presentación: 01/04109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA OF. F ÁBRlCA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CORDlS CORPORATION 

4.1/ Domicilio: 1420 l N. W 60th Avenue. Mí ami Lakcs, Florida. Estados Unidos 

de América. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SMARTABLATE 

SMARTABLATE 
61 Rt:ivindicaciom:s: 

7/ Clase lntcmuc ion al: 1 O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Dispo;;itivo.~ médicos, especialmente un sistema de ablación cardíaco 
compuesto por una bomba y un catéter. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 6/04109 

121 Resetvas: 

Ahogada EI1ASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y l J. 2009. 

1/ No. solicitud: 10717-09 
2/ Fecha de presentación: 02/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJI.A R 
4/ Solicitante: UNILEVER N. V. 
4.11 Domicilio: Weena 455,30\3 Al Rotterdam, Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pars de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CLEAR GREEN 

CLEARGREEN 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos de té y té; bebidas basadas en té no carbonatadas; té helado; té de 
hierbas no medicinal e infusiones; hielo. 

8.1/ Página adicional. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/04!09 

12/Rcscrvas: 

Abogada LESBIAENOEA! VARADO BARDAl .ES 
Registrador( a) de la Propied!id Industrial 

1, \6 J. y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta 

1/ No. solicitud: lJ225-09 
21 Fecha de presen!acibn: 20/0JIO') 
3/ Soliciwd de registro de: MARCA DF FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solieitanlc: ELI LILLY ANJ) COI\11'ANY 
4.1/ Dmuidlío: 1 .illyCmporalc Ccll\er.lndínnúpolis. 1ndíana462R5.1'.slados l In ido.; 

de América. 
4.2/ OrganÍ/ada bajo las leyes de: 1 ·:stados 1 lnidns de Amén ca. 
8.- REGISTRO fi:XTRANJF.RO 
SI Rcgislm básico: 
5.1/h·cha: 
5.2/ País <k origen: 
S .. V ( 'iHiigo pai-;: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ~ 
6/ lknominaciún y(..! Distintivo: ANDEPRA 

ANDEPRA 
61 Rcivim.licacitmc~: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE 
Preparaciones farmacéuticas para uso en el trlltamicnlo de la esclero~i~ 
múltipk. 

8. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: I.>ANIEL CASCO LÚPEZ 

E.- SUSTITllYE PODER 
10/Nomhre: 

liSO I::XCLUSIVO DE LA OFI<:INA 
~ Lo que se pone en conocimícnlo público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l:ccha de emisión· Jü/OJ/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK I'I~REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 16J.y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 9255-09 

2/ Fecha de presentación: 23/03/09 

3/ Solicitud de regi~tm de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITIJLAR 
41 Solícitantc: JOIINSON & JOIINSON 

4.1/ Domicilio: Onc Johnson & Jnhnson Plaza, Ncw Brunswick, New Jersey 

08933, Estados Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo lás leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

S. I/ Fecha: 

5.2/ Pa!s de origen: 

5.3/ Código paí~: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DKNOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EASY INSERT SYSTEM 

EASYINSERTSVSTEM 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 09 

Secdún 8 ·\\ isos Lí.'galcs 

16 llt: JliNIO DEL 2009 

R/I'IUJ'I l:<il: Y DISIIN(illl:: 
Lente:. para la corrección d~ la vista. 

S.l/l'{¡gina adicional. 

D.-AI'ODIUU..IlO U:GAL 
91 Nomhrl~: DANIEL CAS( ·o li>I'I·:Z 

E.- SliSTITliYI': I'ODfi:R 
10/1\omhrc: 

liSO 1-:XCLLJSIVO [)~;LA OFIClNA 

31 937 

I.Cl que <;C pnne l~ll conocimiento público pura erectos de ley ~.:orrcspondieme. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha uc emisión: 15/04/09 

121 Reservas: 

Abogada J .I·:SBIA ENOF. Al .VARADO BARDAL ES 
Hcgístrador(a) de la Propiedad Industrial 

l, 161. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 11665-09 
2/ Fecha de presentación: 16/04/09 
3/ Soli~.;íluu uc registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
41 Solicitante: Del'uy, lnc. 
4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedíc Orive, Warsaw, Indiana 465RI, Estados Uní dos 

dcArnéri~.;a. 

4.2/ Organizada ha jo las le:yes <.k: Estados Unídos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi.stro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: TRUMATCI [ 

·rRUMATCH 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/ PROTEGF Y DISTINGUE: 
Instrumentos y aparatos médicos para uso en cirugía ortopédíca; implantes 

ortopédicos, quirúrgicos y médicos hechos de materiales artificiales. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/05/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y l J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.D.C. 16 DI!: JUNIO DEL 2009 31 937 

1/ No. ;,o licitud: 12694-09 
2/ Fecha de presentación: 27/04/09 
3/ Solicitud de registro lle: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlll AR 
4/ Solicitante: SMJLEY MIL E Y, JNC. 
4.1/ Domicilio: 9255 Sunsct boulcvard, Suitc 800, Los Ángeles, California 90069. 

Estados Un idos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regi~tro hásico: 77/667,550 
5.1/Fecha: 10/02/2009 
5.2/ País de origen: Estados! !nidos de América 
5.3/ Código país: US 
C.- ESI'~X:IFJCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: MI LEY CYRUS 

MILEYCYRUS 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase lnternaciona 1: 14 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Joyería, relojes de pulsera, relojes. llaveros hechos de metales preciosos, 
aros de llaveros de metal, hrazaletes de goma; medallones no-metálícos para 
decoración, no para techado. 

8.1/ Página ad icíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 ,ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 rccha de emisión: 08/05/09 

12/ Reservas: 

AhogadaEDASUYAPAZEI.AYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 13765-09 

2/ Fecha de presentación: 08/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BA YER A KTIENG ESE! J .SCH A FT 

4.1/ Domicílio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk, Alemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro bá.qico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.-I!:SPECWICACIONII:S m: LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6,1 Distintivo: RIMEDISA 

RIMEDISA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/I'ROTECJI·: Y DISTINGUE: 
Sub~tancias y preparaciones ütrmacéutica,q. 

8.1/ Página ad ícional. 

D.-APOllERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITliVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para c1ectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 16 J. y 11. 2009. 

11 No. solicitud: 12573-09 
2/ Fecha de presentación: 27/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: I'ERRY ELLIS lNTFRNATIONAL. INC. 
4.11 Domicilio: 3000 N. W. 1 07th Ave. Miarni, Florida, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí stro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: JOHN HENRY 

JOHNHENRY 
6/ lteivindicllciones: 

7/ Clase lntenlacional: 25 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vestidos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEl. 

E.- SlJSTITllVE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l. 16 J. y 1 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La <~aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCJ(;ALP M.D.C., 16 DE .IUNIO DEL 2009 31 7 

1/ N o. solicitud: ! 1664-09 
2/ 1 :echa de presentación: 16/04/09 
3/ Solicitud de registro de: 1\¡IARCA DE FÁBRICA 
A.- TITtJLAR 
4/ Solicitante: PARFUMS NINA RICCI 
4.1/ Domicilio: 39 avcnuc Montaignc, 75008 l'arís. Francia. 
4.2/ Organizada baío las leyes de: Francia. 
H.- R~GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 08 3 607 047 
5.1/l'echa: 24/10/2008 
5.2/Paísde origen: Francia 
:i.3/ Código pais: FR 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RICCI RICCI 

RICCI RICCI 
6/ Rei\'indicaciones: 

71 Clase Internacional: OJ 

8! PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para hlanqucar y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar. pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 

perfumería. aceites esencíale~. cosm¿tii.:os, lo~icmes para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO !.ÚPEZ 

K- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ;:;e pone en conocimiento público para efecws de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

ll/ Fecha de emisión: 04/05/09 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 12231-09 
21 fecha de presentación: 22104/09 
3/ Solicitud de registm de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.- TITlfLAR 
4/ Solicitante: AASF SE 
4.1/ Domicilio: Carl-Boseh-Strasse 38, Ludwigshafcn a m RJ1cin, Alemania. 
4.21 Organí1.ada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá.-;ico: 30 2009 003 736 
5.1/ Fecha: 22/0\/2009 
5.2/ País de origen: Alemania. 
5.3/ Código pais: DI::: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo-. ?AMPRO 

ZAMPRO 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Cla<;e Internacional: 05 

8/I'ROTE-.ClE Y DISTINGUE: 
Fungícídas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO L(WEZ 

K- Sl!STITl!YE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conncimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propkdad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07/05/0IJ 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rcgistradnr de la Propiedad Industrial 

1, 16 .r. y 1 J. 2009. 

l/ No. solicitud: 12081-09 
2/ Fecha de presentación: 22104109 
3/ Snlicitud de registro de: MARCA m·, FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER A KTTENGESEI..LSCHAFT 
4.11 Dom icílio: 5090 1 ,everkusen, Rayerwerk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: RECOTHROMR 

REco·rHROMB 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clac;e Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Suhstancias y preparacínnes farmacéuticac;. excepto para la prevención o el 

tratamiento de la anemia, 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITtJ\"F: PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo !IH de la Ley de Propiedad Tnduslrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 1/05/09 

12/ Rc~ervas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVA.KADO HARDAI ,ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, ){¡J_y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

11 N o. solicitud: 12729-09 
21 Fecha de presentación: 28/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlJLAR 
41 Solicitante: FERRER INTERNACIONAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: Gran V la de Carlos 111,94, Barcelona, Espa.na. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ANGINOCOM 

ANGINOCOM 
6/ Reivindicaciones: 

7/Ciase lntemacíonal: OS 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos 'y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dailinos; fungicidas, 
hemiciW>. 

8. ti Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12105/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

t. 16 J. y 1 J. 2009. 

1/No. solicitud: 10535-09 
21 Fecha de presentación: 01104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza. New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ROGAINE 

ROGAINE 
61 Reivindicaciones: 

11 Cla~e Internacional: 03 

EL 2009 31 937 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Artículos de tocador, principalmente. champú para el cabello, acondicionador 
para el cabello, desenredadores de cabello. rociador para el cabe!lo. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 24/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y l J. 2009. 

11 N o. solicitud: 11839-09 
21 Fecha de presentación: 17/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUL.4.R 
41 Solicitante: Nycomed Danmark ApS 
4.1/ Domicilio: Lllllgebjerg l, DK-4000 Roskilde, Dinamarca. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Dinamarca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S.l/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6J Denomini!Ción y 6.1 Distintivo: INSTANYL 

INSTANYL 
6/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/05/09 

12/ Reservru;: 

Abogado CAMILO BENDECK P~:REZ 
Registrador( a} de la l'ropiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

8. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

SeHión n \HSOS Lcg:\l~s 

REPUBLICA DE HONDURAS- Tli:GIJCIGALP M.D.C., 16 DE JUNIO DEL 2009 31 937 

1/Np. solicitud: 11858-09 
21 Fecha de presentación: 17/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilante: UNILEVER N .V. 
4.1/ fJomícilio: Wcena 455, 1011 Al Rotterdam, 1 lo landa. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos. 
8.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMit!IACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AXE TW!ST 

AXE TWIST 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Jmemacíonal: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Jabones, ¡;erfumería, aceites. esenciales, cosméticos; colonias, agua de tocador, 
atomizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
espuma par<~ afeitarse. locüme~ para antes de afeitar~e y después de afeitarse, talco en 
polvo; ¡;reparaciones para el baño y la ducha; locíone'\ para el cabello; dentífricos, 

enjuagues bucales no medícados; desodorantes; amítranspírantes para uso personal; 

preparaciones de tocador no medicadas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERAilO U:GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA Of'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para el't:ctos de ley com:spondíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 04/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, J(Í J. y 1 J. 2009. 

1/ No . .solicitud: 1053 7-09 
2/ Fecha de presentación: O 1/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlli,AR 
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON 
4.11 Domicilio: Onc Johnson & Johnson Plaza, New Brunswíck, New Jersey, 

08933. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LISTERINE ESENCIAL 

LISTERINE ESENCIAL 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlemadnnal: üJ 

81 PRO IE(iE Y D!STIN<!llF: 
1 .<~vado y enjuague hu cal no medicado; pasta dental. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
')J Nombre: DANIFL CASCO LÓPEZ 

E.-SIJSTITlJ\'F. POnER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p{lnc en conocimiento púhlico pard efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/04/09 

12/ Reservas: 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, !ó J. y 1 J. 2009. 

11 No. solícítud: 10539-09 
2/ Fecha de presentación: O 1/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: JOIINSON & JOHNSON 
4.1/ Domicilio: One Jobnson & Johnson Plaza, New Brunswick, Ncw Jersey, 

OR933, Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básíco: 
S. I/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: I"A DF.NOMINACTÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LISTERINE ESENCIAl. 

LISTERINE ESENCIAL 
6/ Rdvindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cepillos de dientes. h í lo dental. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

IJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo K8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24/04/09 

· 12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 161. y 11.2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 31 937 

1/ No. solicitud: 10725-09 
21 Fecha de presentación: 02/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁBRICA 
A.-Tm.JLAR 
4/ Solicitante: PolyOne Corporation 
4.1/ Domicilio: 33587 Walker Road, Avon lake, Ohio 44012, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.1/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: POLYONE 

POLVONE 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 02 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Colores, barnices.. lacas; preservativos contra la hem.~mbre y el deterioro de la madera, 
materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y 
en polvo para pintores., decoradores, impresores y artistas. 

8.11 Página adicionaL 

0.-AP<JDERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de em isíón: 23/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

liNo. solicitud: 10721-09 
2/ Fecha de presentación: 02/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJTIJLAR 
4/ Solicitante: BA YER AKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Oomicilio: 51)90 l.everkusen, Bayerwerk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5,1/ Fecha: 
5.2/ Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: VITA-PROX 

VITA-PROX 
6/ Reivindicaciones: 

7/ C tase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas, especialmente vitaminas para uso en el hombre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 10532-09 
2/ Fecha de presentación: 01/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: NOVARTIS AG 
4. t/ Domicilio: 4002 Base!, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo !as leyes de: Sui?,a. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distíntívo: DALDURI 

DALDLIRI 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adícional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OJ<"ICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Hl Fecha de emisión: 21/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009, 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPlJRLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA 16 UE JUNIO DEL 2009 31 937 

1/No. solicitud: 10724-09 
2/ Fecha de presentación: 02/04/09 
3/ Solicitud d<.: registro uc: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DePuy, In c. 
4.1/ Domicilio: 700 Orthopacdíc Drivc. Warsaw, lnd[ana 4658!. Estados Unido~ 

de América. 
4.2/ ( )rganil.ada hajo las leyc~ de: Fstados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Reg,istro há;;ko: 
5.1/ Fecha· 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códig.o país: 
C.-llSI'ECIFICACIOM:S m: LA m:~OMINACIÓ!\1 
(,/ lknominacil'ln y 6.1 Distintivo: COVERNOX 

COVERNOX 
6/ Rci vindicaciones. 

7/ Clase Internacional: lO 

8/ PROTUiJ: Y DIS liNGUE: 
Implantes de articulación ortopédico y parl!:s de componente~ de díthos impl<mtcs. 
injertos de polictileno para imp!all!e~ de urtkulacion orlnpéd1co. 

8.11 l'ágína adícionat 

D.-APODERADO LECAL 
9/ Nombre: DA'\IIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101Nomhre: 

USO t:X( :UJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcchadc cmisiím: 17/04/0tJ 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 16 J. y 1 J. 2009. 

11 No. solícín1d: 14128-09 
21 Fecha de prcscntacíón: 12/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCIIAFl 

4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, l:laycrwerk., Alemania. 
4.2/ Organizada bajo h~ kycs de: Alemania. 
B.-REGISTRO I':XTRANJERO 

51 Registro hásico: 30 2008 073 167 
5.1/Fecha: 18/11/2008 
5.2/ País de origen: A lcmanía 
5.3/ Código pals: DE 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Dic;tintivo: AROZILTK 

AROZILIK 
61 Reivindicacinnes: 

7/ Clase Internacional: lO 

8/I'ROTE<ll' Y DlSTI:--.JGUI·:: 
Apam((l~ e instrumentos médico~. dispositivos inhaladores y atomi.-.adorcs para 
propósitos m~dicos. 

8.1/ Página adidonal. 

D.-APODERADO LECAL 
9! Nombre: DA:--.JIEL CASCO LÓI'EZ 

E.- SUSTITlJYF. PODER 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 
1 ,o que se pone en conocimiento púhlicn para ~rectos de ley correspondiente_ 
Articulo R!l de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fcehadccmisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LDA SI JY i\ PA ZELAY A VALLADARES 
Reg[strador(a) de la Propü:dad Industrial 

1. 16 .l. y 1 J. 2009. 

1/1-:o. ;.olicitud: 14126-09 

2/ Fecha de presentudón: 12/05/09 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE f' ÁBRICA 
A.-TITliLAI~ 

4/ Solicitante: BA YERAKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Levcrkusen. Raycrwerk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las kycs de: Alemania. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro hásko: 30 200K 07J 166 

5.1/Fceha: 18/11/2008 

5.2/ País de origen: Alemania 
5.31 Código país: DE 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AKAMIKA 

AKAMIKA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intcnmciunal: lO 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos médicos, dis!)osítívos inhaladores y atomizadores para 
propósitos médicos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO I,J<:GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

•:.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienro público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de\¡, Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Pecha de emisión: 20/05/09 

12/ Reservas: 

AhogadaEDASUYAI'AZEI.AYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1·, 16 J. y 1 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

1/ No. solicitud: 10726-09 
2/ Fecha de presentación: 02/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TrnJLAR 
4/ Solicitante: PolyOne Corporation 
4.1/ Domicilio: 33587 Walkcr Road, Avon lake, Ohío 44012, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: WILFLEX 

WILFLEX 
6/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 02 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Colores, barnices. lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en hojas y 
en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas. 

8.11 PAgina adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8& de la J .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 17/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l, 16 J. y l J. 2009. 

1/ No. solicitud: 9550-09 
2/ Fecha de presentación: 25/03/09 
3/ Solicitud de registro de: 

A.-TITULAR 
41 Solicitante: Auto Europe, LLC 
4.1/ Domicilio: 39 Commercía! Street, Portland, Maine 04104, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5,3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AUTOEUROPA 

AUTO EUROPA 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 39 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Servicios de agendas de viajes; servicios para realizar reservaciones pare~. medios de 

transporte; alquiler de automúviles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 14/05/09 

ll/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y IJ. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-042172 

2/ Fecha de presentación: 3 0/12/08 

J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 

4/ Solicitante: NOVARTIS VACCINES ANO DIAGNOSTICS GMBH & CO. 

KG 
4.1/ Domicilio: Vía Florentina 1,53100 Siena. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: Italia. 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AFLUNOV 

AFLUNOV 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Vacunas prcpandémicas de la gripe para uso humano. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 

Lo que ,;e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de rm isión: 5 de febrero del aí'lo 2009 

12/ Reservas: Modificación de productos, según auto de fecha 04 de febrero de 

2009. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAY A VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16J.y 112009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JUNIO DEL 2009 31,937 

J/ No. solicitud: 12807-09 
2/ Pecha de presentación: 28/04/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: EXINMEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida de La'> Palmas No. 100, colonia Lomas de Chapultepcc, 

11000 México, D.F., México. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: México. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásíco: 
~.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'I!.:<=IFICACJONFS DE LA DENOMINACIÓN 
6/Denominación y 6.1 Distintivo: f 120 

H20 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 07 

8/l'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Lavadoras de ropa, lavavajillas; motores para lavadoras. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12105/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 16 J.)' 1 J. 2009. 

1/No. solicitud: 41545-08 
21 Fecha de presentación: 18/12/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: RHODIA BRASIL Ll'DA. 

4.1/ Domicilio: 215 Block. B, 1st Flnor, 05804-902 Sao Paulo-Sl', Brasil. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil. 

B.- REGISTRO EXTR<\NJERO 

5I Registro básico: 82990 12M 

5.1/ Fecha: 23/07/2008 
5.2/ Pals de origen: Brasil 

5.3/ Código país: BR 

C.- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALLUME 

ALLUME 
6/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 24 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otra~ clases, ropa de cama 
y de mesa. 

8.11 Página adícional. 

D.-APODERADO J.EGAL 
91 Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ rccha de emisión: 15/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDAl.ES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

), 161, y 1 J. 2009. 

l/ No. solicitud: 8904·09 
21 Fecha de presentación: 17/03/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: DESTILADOS Y SOLVENTES, S.A. 
4.1/ Domicilio: Medellín,Antioquía.. Colombia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.ll Fecha: 
5.21 Pals de origen: 
~.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EXTERMIN y diseño, tal como se muestra en 

los ejemplares que: se acompañan. 

6/Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medieina; 
sustancias dietética~ para uso médico, alimentos para bebés: emplastos, material 
para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungícidas, 
herhicidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

E.- SUSTITllVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/05/09 

11/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 16 DE .JUNIO DEL 2009 31 7 

1/ No. solicitud: 9993-09 
2/ Fecha de presentación: 30/03109 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Tol uca, México. 
4.21 Organíntda bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJI?.RO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C- ESPEC:IFICACIONES DE I,A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARAI3ELA PROYECTION 

ARABELA PROYECTION 
6/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para límpiar, pulír, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/04/09 

12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

161. 1 y 16 J. 2009. 

11 N o. solicitud: 3808-09 
1.1 Fecha de presentación: 03/02109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRIC:A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ZODIAC, INTERNACIONAL CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, Panamá. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.1/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPEC1FICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistintivo: CONTUMAX 

CONTUMAX 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y mSTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiéni4:os plifala medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos. 

material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUVE PODER 
10/Nombre: 

LJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo HH de la 1 .ey de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de emisión: 31/03/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO 13ENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

16 J .• 1 y 16l2009, 

1/ No. solidtud: 6828-09 
2/ Fecha de presentación; 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ZOI.)IAC, INTERNACIONAL CORPORATION 
4.11 Domicilio: Panamá, ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: PEMEKER 

PEMEKER 
6/l~civindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

materild para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 

dentales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12103/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

s~rc ÍÓII ll \\ isns Lega~~~ 

La (;acchl REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C •• 16 DE .JUNIO DEL 2009 31,937 

1/ No. solicitud: 6824-09 
2/ Fecha Je presentación: 27i02/09 
3/ Solicitud de regi'>tm de: MARCA DF FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ZODIAC, INTERNACIONAl CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Panamá. ciudad de Panamá. 
4.2/ Organizada hajo las kye~ de: 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C- F.SPE(:JFICACIO~ES OE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AROZANE 

AROZANE 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcrnacinnal: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos, 
material para apll~ims; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SA<!ASHJME 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos dc ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZET .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

1/No. solícitud: 6827-09 
2/ Fecha de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRlCA 
A.- TITULAR 
41 So!ícitantc: ZODIAC, INTERNACIONAL CORPORATION 
4. ti Domicilio: Panamá, ciudad de l'anamA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistintívo: VORIFAS 

VORIFAS 
61 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para !a medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 

material para apú;.itm; material para empastar los dientes y pam imprnntas 
dentales. 

8.1/ Púgina adicional. 

ll.-APODERAOO LEGAL 
9! Nombre: IVRNANIJO OODOY SAGASTIJME 

E.- SUSTITl!YF: POOER 
10/]\;omhr~: 

liSO F:XCLlJSIVO l>E lA OFKINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arlículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Ref!Ístrador(a) de la Propiedad Industrial 

16 J .• 1 y 16 J. 2009. 

11 No. solicitud: 6829-09 
2/l'echa de presentación: 27/02/09 
3/ Solicitud de registro de: 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: ZODIAC, INTERNACIONAL CORPORATION 
4.1/Domicilio: Panam~ ciudad de l'anamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro h<bico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Oistíntivo: ALBlJPAC 

ALBLIPAC 
6/Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apú~itos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales. 

8.1/ Página adicional. 

ll.-APOOERADO LEGAL 

9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

F..- SUSTITUYE POOER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

1 lJ Fecha de emisión: 21/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J.. 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE JUNIO DEL 2009 31,937 

11 No. solicitud: 3802-09 
21 Fecha de presentación: 03/02/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.- TITULAR 
4/Solicitante: ARABELA, SA DE C.V. 
4.11 Domicilio: Toluca. México. 
4.2/ Organizada bajo la.;;; leyes de: · 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'afs de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- li:.SPECU'JCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA RACE BOY 

ARABELA RACE 
6/ Reívíndícaciones: BOY 
71 Cla.~e Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería. aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO crODOY SAGASTUME 

E.· SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16J., 1 y 16J. 2009. 

liNo. solicitud: 3806-09 
21 Fecha de presentación: 03/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARARELA BORBOLETA 

ARABELA 
6/Rcívindicaciones:BO R BOLETA 
7/ Clase Internacional: 03 

8/I'ROTEGE Y OISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lu colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceite~ esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de !a Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fechadeemisión: 12/02109 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

liNo. solicitud: 3800-09 
2/ Fecha de presentacíón: 03/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C. V 
4.1/ Domicílio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada ha jo la.~ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/Fecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominacibn y 6.1 Distintivo: ARABELA SIL VER BOY 

ARABELA SIL VER 
6/ Reivindicaciones: BOY 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparacíom:s abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimiento público para efecto,; de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección R .-\\ isos Lf.'gales 

La (;aceta RF:r•UBLICA 1)1': HONilliRAS- TEGUCIGALPA, M.D.C: 16 DE JUNIO llli:t 2009 31 7 

1/No. solicitud: 1-1-906-()<) 
2/l:ccha de pr~~~.:ntación: 1 R/05109 
.\1 Solicitud de registro de: MARCA DF FABRICA 
A.-TITlll All 
41 Solicitante: ARABEI.A. S.A. DE. C.V. 
4.1/ Domicilio: Toluca. Mó.iw. 
4.2/ Organíznda hajo las le: es de: 
B.- REGISTRO EXTRAN.JJ<:RO 
!'./ Regi<>tro básico: 
5.1! Fc..:ha: 
S.2/ Paí'> d~~ origen: 
5.3/Código ¡mi': 
<'.- ESI'E(')FfCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomínacit'n1 y(..! Di..;tíntivn: i\RAI\I'I.A <IOI.Dl·:N SKIN 

ARABELA GOLDEN SKI N 
6/ Rcivindícatioms 

7/ l 'bsc llltcrnacinnal: OJ 

8/ PROlUJE Y DISTINGUE 
Preparaciones para blanquear y otras :.u-;taneia-; para la colada: prcparacionc-. 

para límpíar. pul ir. <lc-.cngrasar y ra-;par {prcparacione~ ahrasi va::>): jahone'i: 

perfumería, al:cile' c>;cnciules. e<lsmétícn'i. luciones para el c¡tbello: dentífricos. 

R. I/ Púg,ina adidonal. 

D.-APODERADO LJ:GAL 
91 Nombre: l:ERNANOO GODOY 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pllblico para electos de ky corrcspnndiente. 

Articulo l!K de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2/l/05/09 

t2f Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELYA VALLAIJARES 
Rcgistn1dor(a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y 16 J. 2009. 

11 No. solicitud: 14896-0? 

2/ Fecha de presentación: 18/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 

A.-TITlJLAR 

4/ Solícitante: ARABELA, S.A. DE C. V. 

4.! f Dnmícilío: Toluca, México. 

4.2/ OrganiLai.la bajo las leyes de: 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.21 Pais de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESI'ECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: 1 IEALTIIY BODY 

HEALTHVBODV 
6/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/PIUJTI·.(il· V lll"i'I'IN<IIfl. 

Aparatos e ín~trumentn~ 4uirt'lrgic(\~. múhco'\, dcn!alc' y v..:u.:rinario-;, 
miembrno;. ojos y diente'\ artilkialcs: artículo;, ortopédico..;: m~tcrial de \Utura 

H.l/1 'ág,i na ad ícional 

1>.- AI'OIWRA DO U:{; AL 
9/ Nomhn.:. ITRNA NilO< IODO Y 

E.-Sl!STITliYE 1'01>1:1~ 
1 U/ Nombre: 

l:SO EXCLUSIVO IW. LA OFICINA 
Lo qm; se pon~ ..:n conocimícnlo púhlicn pam dcctm de ley corrcsr'l{lnJicntc 
/\rticufo XR de la 1 ,.:y de Propiedad Jmluslrial. 

11/ h:cha de cmi:\ión. 25/05109 

12/ Rcscrvn;.: 

Ahogada EDA SU YAPA /.l-IS!\ VALLA 1M 1~1:<.; 
Rcgistradm{a) de la Propiedad Industrial 

16 J., 1 y lll.l. 200') 

1/No. solicitud: 14898-09 
2/ Fecha de prc<>cnlación: \l!/05/09 
3/ Solicitud de n.:gi..,tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITlfLAR 
4/ Solicitante: ARAI3ELA. S.A. Dl: C.V. 
4.1/ Domicilio: Tnluca. México. 
4.2/ Organi.1.ada bajo las lcyc\ de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcghtro básico: 
5.1/ f-echa: 
5.2/l'aío; de origen: 

5.3/ Código paí'i: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/Dcnomínación y 6.1 Di~tintívo: SET FIX 

SET FIX 
61 Rcivindíeacínnes: 

7/ Clase lntemacíonal: 03 

8/ I'IWTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar. pulír. desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas);jabones; 
perfumería, aceites ~:scncialcs. cosméticos, lociones para el cabello; dcntífrico!l. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

K- SLISTJT(JYI: PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de :a Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELYA VALLADARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

ló J., 1 y 16 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 31 937 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-026915 

Fecha de presentación: 4 de agosto del ailo 2008 

fecha de emisión: 13 de agosto del año 2008 

Solicitante: ZODIAC JNTERNATIONAL CORPORATION, domiciliada 

en ciudad de Panamá.. organizada bajo las leyes de Panamá. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros; 

No tiene otros registros. 

Distintivo: LACOTEM 

LACOTEM 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINfilJE: 

Productos farmacéuticos y vetc:rinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias diettticas para uso médico, alimemos para bebés: emplastos, material 

para curas (apósitos); materiales para empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de los animales dañinos; 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada 1 .ESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Regi~tradora de la Propiedad Industrial 

16l, 1 y 16 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2008-026914 

Fecha de presentación: 4 de agosto del año 2008 

Fecha de emisión: 12 de agosto del año 2008 

Solícitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATJON, domicilíada 

en ciudad de Panamá, organizada bajo las leyes de Panamá. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: MELNUS 

MELNUS 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para curas (apósitos); materiales para empa~tar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la dcstrucci6n de los animales dai\inos: 

fungicidas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VAJ,LADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

161., 1 y 16 J. 2009. 

Solicillld de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 200R-026917 

Fecha de presentación: 4 de agosto del año 2008 

Fecha de emisión: 1.3 de agosto del año 200R 

Solicitante: LOOIAC INTERNATIONAL CORPORArtON, domicíliada 

en ciudad de Panamá, organi7ada bajo las leyes de Panamá. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: 11 ,TE RAM 

ILTERAM 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dieteticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para curas (apósitos); materiales par-<1 empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destrucción de los animales dañinos; 

fungicidas. herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

t6 J., 1 y 16 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 200!!-031444 

Pecha de presentación: 17 de septiembre del afio 2008 

Fecha de emisión: 1 de octubre del año 2008 

Solicitante: ZODIAC INTERNATIONAL CORPORATION, domiciliada 

en ciudad de Panamá, organi1.ada bajo las leyes de Panamá. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: TOLMAR 

TOLMAR 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 

para curas (apósitos); materiales para empastar los dientes y para improntas 

dentales; desinfectantes; productos para la destruccibn de los animales dañinos; 

fungícídas, herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondíente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

161., 1 y 161.2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L1l Gacch1 REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 16 DE .JUNIO DEL 2009 31 ,937 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicilud: 2(}08-021023 

Fecha dt.: presentación: l & de junio del año 200!i 

Fecha de emi<>iún: 11 de julio del año200l! 

Solicitante: ZODIAC JNTERNAI'IONAI. CORJ'( >RATION. domiciliada 

en ciudad tic Panamá, organizada ha jo las leye;. de Panamá. 

Apoderado: FERNANDO CIODOY SAUASTUME 

( )tros registros: 

No tiene otros rcgi<>tms. 

Distintivo: ¡:¡ >HM FSON A 

FORMESONA 
Clase: 5 lntemllcional. 

Reserva~: N<) tí ene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos J'annacéuticos y veterinarios: productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico. alimentos para b.:b~;.; cmplusltlS, material 

para curas (apósilos): materiales pum empastar los dientes y para improntas 

dentales; dcsinfccrantc<;; productos para la destrucción de los nnimalcs dañinos; 

lungicidas, herbicida<>. 

Lo que se pone en conocimienlo público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Imlustríal. 

Ahogada l.I~Sll!A ENOE Al .VARADO RARDALES 

Registradora de !a Propiedad Industrial 

161.. 1 y 16 J. 2009. 

1/ No. solicitud; 9979-09 

11 Fecha de presentación: 30/03/09 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE 1:ÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Zodiac lnternational Corporation 

4.11 Domicilio: Panamá, ciudad de Panamá. 

4.2/ Organizada bajo las k)' eS de: 

B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 

5/ Rcgislro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPt<:CWICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: !'EMUTOI. 

PEMUTOL 
6/ Rci vindicaciones: 

71 Cla.~e lnlcma~ional: 05 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos furmaccuticos y veterinario~: productos higiénico~ para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos. 

malt,;rial para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 

dentales. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: I·ERNANDO <IODOY 

E.- SUSTITUYE POIJI<:R 

10/ Nomhrc: 

t;SO EXCLUSIVO m: LA OFICIJ'IiA 
Lo que se pone en conocímientc\ público para efectos de ley wrrespondicntc. 
Articulo 88 de la Ley Je Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 16/04109 

12/ Res.:rvas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAI.I·.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

16 L 1 y 16 J. 2009. 

I/ No. soli<.:itud: 2008-010786 

2/ Fecha de presentación: 26/üJ/08 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitanlt:: MALTA TEXO m: MEXICO. S.A. DE C.V. 

4.1/ Domicilio: Calle Poniente 134. No. 786, Col. Industrial Va!lejcl, C.P. 02300, 

Azcaporzalr{), México, D.F. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: México. 

D.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básicn: No tiene otros rcgistroq. 

C.- ESPF.CIFICACIONES DF.. LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GANA CAMARÓN DORADO 

Gana Camarón Dorado 
7/ Cln~c Internacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos agrícolas, hortimla y forestales; granos no comprendidos en otrac; cla~es; 

animales vivos: l'rutus y vegetales frescos; semilla">, pbmta'> y fl<Jrcs nana-alcs; productos 

alim~ntícios para animales; malla. 

D.-APODERADO LEGAL 

9! Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

llSQ EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

J .<• que se pone en conocimiento pllblko para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propícdad Industrial 

15M .• 1 y 16 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a ( ~ucet:.t REPUBLICA DE HONDURAS -

NOMBRES COMERCIALES 
1/ No. solicitud: l0413·09 
2/ Fecha de presentación: 31/03/09 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAl 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: AGROPECUARJA POPOYAN, S.A. 
4.1/ Domicilio: 6a. calle 5-47, zona 9, lo. piso, edificio Vasíl, ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
~i.l/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: POPOY ÁN Y DISEÑO 

IPopoyán 
6/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 00 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Empresa dedicada a la producción, compra, venta, comercialización, 
procesamiento, importación y exportación de frutas, verduras, granos, flores y 
otros productos agrícolas, hortíco!as, silvícolas o forestales y piscícolas; a la 
producción, importación, exportación y comercialización de insectos y animales 
vivos pard el control hio!ógico de plagas; a la producción, formulación, fabricación, 
importación y comercialización de productos químicos, in sumos, equipos para 
uso en la agricultura, horticultura, silvicultura y piscicultura, en la industria en 
general y en la generación de electricidad; y la prestación de servicios de asesoría, 
comercialízación, elaboración de estudios técnicos, construcción y mantenimiento 
de instalaciones y otros servicios relacionados con las actividades antes indicadas, 

8. tJ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓf'EZ 

E.-SllSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en Gonocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/04/09 

11/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

1, 16 J. y 1 J. 2009. 

1/No. solicitud: 2009-007780 

2/Fecha de presentación: 09/03/09 

3/ Solícítud de registro de: NOMRRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: INVERSIONES TURISTICAS A LADINOS PALACIOS, S. DE 

R.L.DEC.V 

4.11 Domicilio: 13oulevard del norte, ga-;olinera COPEN A BERMEJO, frente a la 

E CA. 

4.2.1 Organizada ha jo la;; leyes de: Honduras. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 

'51 Registro básico: No tiene otros registros. 

16 DE JUNIO DEL 2009 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ALADINOS 

ALADINOS 
7/ Clase Internacional: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

31 937 

La re¡m:scnt.ación nacional e internacional de compru'l!a e inversiones diversas, 
operación de hoteles, casinos, bingos, video har, máquinas tragamonedas, centro de 
diversión. 

D.- APODERADO LEGAL 
W Nombre: ANTONIO HUMBERTO GUILLÉN I'EÑA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 7 de mayo del a~o 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZElAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

15M., 1 y 16 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 2008-024585 

2/ Fecha de presentación: 16/07/0R 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: INVERSIONES REAL. S.A. DE C.V. 

4.11 Domicilio: San Pedro Sula. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: ZAMBRA 

7/ Clase Intemacíonal: O 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Establecimiento comercial destinado a realizar actividades mercantiles tales como, 
venta de todo tipo de comida típica, nacional o internacional, fría o caliente, postres, 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas, nacionales e internacionales, frdccionadas y 
envasadas y todo lo relacionado a los servicios que ordinariamente ofrece una cafetería 
o restaurante. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUIS ALEJANDRO FERRERA 'fURCTOS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15 de abril del allo 2009 

12/ Reservas: Se protege solamente la parte denominativa del nomhre comercial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

15 M,, 1 y 16 J. 2009. 

UDI -D
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